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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

Julio cinco (5) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Teniendo en cuenta que en archivo 18 digital, reposa acta de posesión 

del perito LUZ MARY, se le recuerda a ésta y al también perito nombrado 

José Horacio que, cuentan con el término de un mes contado a partir 

del 27 de junio fecha de su posesión para presentar conjuntamente la 

experticia.  

 

 Con relación a la solicitud de pronunciamiento presentada por el 

apoderado del demandado, se le remite a auto del 28 de junio del 

presente año por medio del cual se reiteró la autorización del inicio de 

las obras, razón por la cual no se emitirá pronunciamiento adicional 

sobre una orden que está dada desde 30 de abril de 2021.  

 

 Para los fines legales pertinentes, se pone en conocimiento de las partes, 

constancia de pago de honorarios a LUZ MARY TRUJILLO por parte del 

acá demandado; así como la constancia de remisión del link a ambos 

peritos.  

 

 Finalmente, se pone en conocimiento manifestación realizada por el 

perito José Horacio por medio del cual informa que, realizará visita al 

predio los días 7 y 8 de julio.  

 

Al respecto, así como se señaló inicialmente, dicha experticia deberá ser 

elaborada conjuntamente con el perito Mary Luz, entonces será con 

quien deberá ponerse de acuerdo para tal fin.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

v. 
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